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NOTA

CONVOCATORIA CAS N° 200-2017
PROCESO N° 013-2017

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

(01) ASISTENTE DE SUBGERENCIA Y SUPERVISORA DEL PROYECTO DE FISCALIZACION

BENITES TOMASTO NANCY LUCY DESIERTO

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.
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NOTA

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

(01)TECNICO DE CATASTRO 3

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

VILLAVICENCIO FLORES RAFAEL GANADOR

PROCESO N° 013-2017

CONVOCATORIA CAS N° 201-2017
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NOTA

DESIERTO DESIERTO

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

CONVOCATORIA CAS N° 202-2017
PROCESO N° 013-2017

(01) SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA 

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO



PUBLICACIÓN DEL RESULTADO FINAL

PUNTAJE FINAL 

1 80

 

NOTA

YALTA SANCHEZ MARIA CLAUDIA GANADOR

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

CONVOCATORIA CAS N° 203-2017
PROCESO N° 013-2017

(01) ASISTENTE LEGAL

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO
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NOTA

CONVOCATORIA CAS N° 204-2017
PROCESO N° 013-2017

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

RAMIREZ  CASTILLO JOSE CARLOS GANADOR

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

(01) ESPECIALISTA EN EVALUACION DE PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA
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NOTA

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

CONVOCATORIA CAS N° 205-2017
PROCESO N° 013-2017

(01) CHOFER DE CAMION

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

RODRIGUEZ LIMACHE JHONNY DESIERTO

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.
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NOTA

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

SOTO CORREA RUTH GERALDINE GANADOR

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

FLORES MAGIN PERCY ALMUNACIO GANADOR

CONVOCATORIA CAS N° 206-2017
PROCESO N° 013-2017

(02) JARDINERO



PUBLICACIÓN DEL RESULTADO FINAL

PUNTAJE FINAL 

1 71

 

NOTA

HUAMAN AVENDAÑO PETRONILA MARIA NO GANADOR

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

CONVOCATORIA CAS N° 207-2017
PROCESO N° 013-2017

(02) PLATAFORMISTA

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO
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NOTA

CONVOCATORIA CAS N° 208-2017
PROCESO N° 013-2017

(01) COORDINADOR DE EQUIPO DE NOTIFICADORES Y COORDINADOR DE GESTION DE ARCHIVO CENTRAL

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

AULESTIA POZO MARCO ANTONIO DESIERTO

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.
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NOTA

PROCESO N° 013-2017
CONVOCATORIA CAS N° 209-2017

(01) ASISTENTE ADMINISTRATIVO Y NOTIFICADOR DE DOCUMENTOS

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

RUIZ NUÑEZ YESSENIA RUFINA DESIERTO

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.
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NOTA

PROCESO N° 013-2017

CONVOCATORIA CAS N° 210-2017

(02) PLATAFORMISTA

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

MELENDEZ SALAZAR CARMELA NO GANADOR

VALERIANO RIVAS JESSENIA DESIERTO

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.
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NOTA

CONVOCATORIA CAS N° 211-2017
PROCESO N° 013-2017

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

BORJA ESPIRITU MARIO NO GANADOR

(01) NOTIFICADORES

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.
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NOTA

PROCESO N° 013-2017

(01) SUPERVISOR OPERATIVO PLATAFORMA UNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

CONVOCATORIA CAS N° 212-2017

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

PIEROLA SOTO LUIS MIGUEL DESIERTO

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.
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NOTA

VEGA CURE DAVID NO GANADOR

ROMANI REYES JESUS MARTIN PERCY GANADOR

NAVARRO JUAREZ ANTHONY WILLIAMS GANADOR

MARTINEZ CORONADO JOSE ELIO GANADOR

CAMONES GOMEZ ANDRES JONATHAN GANADOR

PROCESO N° 013-2017

(10) MOTORIZADOS

CONVOCATORIA CAS N° 213-2017

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

MILLER PERALTA JHON CRISTHOPER GANADOR

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

ZAMORA CASTAÑEDA MANUEL NO GANADOR

HUAMAN HUANCAS BRAYAN ARGUENES NO GANADOR

CISNEROS SUAREZ JOSE ALEXANDER GANADOR

RIVERA ESPEJO RONAL ANIBAL NO GANADOR
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NOTA

HERNANDEZ ROJAS JULISSA DIANA ACCESITARIO

ZUMAETA OYOLO MARITZA VICTORIA ACCESITARIO
NAJERA BALDEON JARMIN ACCESITARIO
SOLANO VALENTIN FRANK ACCESITARIO

ACCESITARIOMATIAS VALERIO RONALD ALFREDO

CONVOCATORIA CAS N° 214-2017
PROCESO N° 013-2017

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

MONTEBLANCO INGA TJARK ANTONIO GANADOR

PEREZ MONTOYA FREDY EDGARD GANADOR

(09) OPERADOR DE CAMARA DE VIDEO VIGILANCIA

URBANO RAMIREZ VICTOR MANUEL GANADOR

CARRILLO RAMIREZ JUAN CARLOS GANADOR

GARCIA ZAPATERO VERA WENCESLAO GANADOR

MENDOZA ALBERCA DAVID TOMAS GANADOR

TAPULLIMA RIVERA JAIDLER GANADOR

DAVILA RICCE LIMER GANADOR

GINES GONZALES VICTOR GANADOR

AYACHI QUISPE DAVID DANIEL ACCESITARIO

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

ESPINOZA CUSI ALEXIS JHAIR ACCESITARIO

QUISPE ABARCA BERTHA DORIS ACCESITARIO

PINTO RODRIGO ALICIA ACCESITARIO

RAMOS PEREZ NANCY ESTHER ACCESITARIO
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NOTA

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

SAAVEDRA HUARI LUIS ANTONI ACCESITARIO

YANCE LEO FRANCIS ANTHONY ACCESITARIO

HUAPAYA QUISPE SEBASTIAN GUILLERMO ACCESITARIO

CHILE GUILLEN FREDY CLEMENTE ACCESITARIO

HUAQUINO BELTRAN ELOY ACCESITARIO

(04) SERENO A PIE

CONVOCATORIA CAS N° 215-2017
PROCESO N° 013-2017

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

SORIA GONZALES MARDEN GANADOR

HUAMAN CHAVEZ LEONEL SANDRO GANADOR

QUIJANO QUISPE BLUCK OSCAR GANADOR

SHUPINGAHUA TAPULLIMA RONALD GANADOR

PEREZ GUERRA MARCO ANTONIO ACCESITARIO
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NOTA
Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

CONVOCATORIA CAS N° 216-2017
PROCESO N° 013-2017

(01) ADJUNTO DE SUPERVISOR DE ZONA

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

FERNANDEZ ABAD JESUS WILSON GANADOR

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.
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NOTA

PROCESO N° 013-2017

(03) CHOFER

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

GRANDE RODRIGUEZ RUBEN ERASMO GANADOR

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

ROQUE OBREGON ROGELIO ULDARICO GANADOR

BENITES ENRIQUE JORGE DANIEL GANADOR

QUISPE ENCISO FERNAN OMAR NO GANADOR

ISLA GRANADOS RICHAR WALTER NO GANADOR

CHUQUILLANQUI BALBIN JOSE LUIS NO GANADOR

CONVOCATORIA CAS N° 217-2017

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.



PUBLICACIÓN DEL RESULTADO FINAL

PUNTAJE FINAL 

1 90

NOTA

PROCESO N° 013-2017

CONVOCATORIA CAS N° 218-2017

(01) APOYO ADMINISTRATIVO

RESULTADO

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

APELLIDOS Y NOMBRES

BERMUDEZ BUIZA ALEJANDRO FREDDY GANADOR

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.



PUBLICACIÓN DEL RESULTADO FINAL

PUNTAJE FINAL 

1 90

NOTA

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

CONVOCATORIA CAS N° 219-2017
PROCESO N° 013-2017

(01) CHOFER DE GRUA

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

MALDONADO SAUÑE RUBEN GANADOR



PUBLICACIÓN DEL RESULTADO FINAL

PUNTAJE FINAL 

1

NOTA

CONVOCATORIA CAS N° 220-2017
PROCESO N° 013-2017

(02) INSPECTOR DE TRANSPORTE

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

DESIERTO DESIERTO

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.



PUBLICACIÓN DEL RESULTADO FINAL

PUNTAJE FINAL 

1 88

NOTA

CONVOCATORIA CAS N° 221-2017

PROCESO N° 013-2017

(01)TECNICO DE PLANEAMIENTO URBANO 03

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO

NALVARTE AGUILAR NOELIA LISSET GANADOR

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.



PUBLICACIÓN DEL RESULTADO FINAL

PUNTAJE FINAL 

1

NOTA

GONZALES SALDAÑA JUAN JOSE DESIERTO

El presente corresponde al cuadro de mérito,como resultado del proceso,por lo que el postulante declarado 

GANADOR que ha obtenido la mayor puntuación deberá acercarse a la Municipalidad de La Molina - Subgerencia de 

Gestión del Talento Humano, sito en Av. Ricardo Elías Aparicio Nº 740 - Urb. Las Lagunas de La Molina, el 02 de 

Octubre del 2017 a fin de suscribir el Contrato respectivo.

En caso de no presentarse para la firma del contratato será llamado el siguiente accesitario.

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Subgerencia de Gestión del Talento Humano al 

teléfono 313-4444, anexo 234 dentro del plazo señalado.

Deberá respetarse lo señalado para la etapa de suscripción y registro del contrato en el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, aprobado por 

Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificatorias.

CONVOCATORIA CAS N° 222-2017
PROCESO N° 013-2017

(01) ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO

APELLIDOS Y NOMBRES
RESULTADO


